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^VfSTO: El expediente N, 001-2022765214 de fecha26 de enero de 2022, que contiene el oficio N' 288-2022-PGE-GRSM/PPR/AGG y demásdocumentos que obran en el expediente judiciat N¡" oot'6g-)ola-o-zzog-JM-LA-01, en un totalde cinco (5) folios;

N.o 027 6 -2022-cRSMIDRE

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación enel artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado delGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Minísterio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación la cultura, elporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios ed ucativos y losramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo cualna con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca Ia participación de losdiferentes actores sociales' ;

Que, la accionante CARMEN ROSA GARCÍA
GARCíA, interpone demanda contenci osa administrativa, recaído en el expediente judicial N"
00163-2016-0-2208-JM-LA-O1 ; siendo así, mediante Resol ución N" 09 de fecha 28 de abril de
2017 , emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Tarapoto resolvió declarar FUNDADA
EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N.2679-
2015-GRSN//DRE, de fecha 09 de diciembre de 2015; y ORDENA que la entidad demandada
emita nueva resolución administrativa d isponiendo el pago del RETNTEGRO pOR
CONCEPTO DE SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO en base a cuatro
remuneracrones ales o ínteqras. por el fallecimiento de su progenitora Julia Rosa García
Ochoa, con deducción de los i mportes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la

egales que se liquidarán en ejecución

. Hi? :f,.,iñ,'i'.. §.'1]::i"rTL. y;'i",,. Íiperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la fnalidad de mejorar la gestión p,ioiicá v áonrtir¡i unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdaoano.

Con Ordenanza Regional N" O3S-2007_GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso deMode-rnización la gestión del Gobierno Regional de San Mañín, con el oo¡"to oL incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar 

"l 
,ro de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso Oe fr¿oáerni=..¡Oñlrplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y oisotución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

recha 10 de setiembre de2018, en er ,ft13'ffiffi=J§",::ffi[::ffi1:;"#"t#LT:;
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF delGobierno Regional de San Martín;

base de remuneración total permanente, más intereses
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de sentencia, sin costas ni costos; la misma que es recurrida por la parte demandada ante la

sala civil Descentrall)aoá o" Tarapoto, éJ1"á;q¡3 la Resolüción N' 16 de fecha 08 de junio

de ZO,A que ,"rrliu. Lbflffiffvfeñ la sentencia apelada de primera instancia; y

DECLARÁNDOSE óO¡¡SeUflDA y tuquitünáá iu e¡ecuiiOn mediante ResoluciÓn No 22 de

fecha 03 de norl.rtl';;;dii;"ti¡tid;;;iel Juzsaáo civilrransitorio de rarapoto;

frnsohriónDinutPul W
I\T.o oz 6 -2022-GRSM/DRE

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Loca I de San Martin, que a su vez constituYe la

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo MaYo con autonomía PresuPuestal financiera ; siendo

así, corresPonde dicha unidad Ia ejecución final de lo ordenado en vía judicial;
a

emitir la Presente resolución;

Por las razones exPuestas Y de conformidad con

Decreto SuPremo N" OO9-2016-MINEDU que modifica el reg lamento de la LeY No 28044 -

Ley General de Educación, Decreto SuPremo N " OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único

Ordenado de la LeY N' 27444 - Ley del Procedimie nto Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Aseso lta Jurídica Y Dirección de Operaciones Y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

anrícuLo PRIMERO.' RECONOCER por mandato

iudicial,recaidoenelexpedientelY91@22o8.JM-LA-01,elpagodel
nernrecno poR có¡¡óápió oe 3uá§¡oro poR LUTO y .ASTOS DE SEpELro; a favor

de .ARMEN RosA-énñóla cnRcA; en base_a cvatlo remuneraciones totaies o ínteqras,

por el fallecimiento il; prog"nitot" J,uiia Rosa García ochoa' con deducción de los importes

que hayan sioo aoonaioi po, dicho concepto sobre. la base de remuneraciÓn total

permanente, más iniereses legales qle seliquid'arán en ejecuciÓn de sentencia' sin costas ni

costos; siendo rur.l'onóe rÑ panrr la demanda mediante Resolución N' 0g de fecha 28

de abril de zori,-'um¡iiJá por et ..¡Lrzgado oe 
l1'a!,1¡o 

Transitorio de Tarapoto, y

DE.LARÁND.'E bo¡¡senrion y requiriéndo su ejecución mediante Resolución N0 22 de

fecha 03 de nori"mure oáÁx, "r¡tid, 
por el Juzgado civil rransitorio de Tarapoto'

ARTíCULO SEGUNDO. . AU.TORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 301 - Educación gajo rúay;; emiiir la Resoiución Jefaturai con ei cálculo

correspondiente conforme a lo esiablecido en la Resolución N" 09'
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N[.o 0216 -2022-GRSM/DRE

aRrículo reRceRo. - ruorlríOUESE a través de
Secretaría General de la Direccíón Regional Oe eOucacion de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín-y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

AFTíCULo cUARTo.- pUBLÍOUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de ta Oireccron Reg[onal de Educación San Martín
(www. d resa n m arti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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